
16214 17 octubre 1969 B. O. del R.-Núm. 249

VILLAR PALASl

1Dlo. Sr. DU'eetor gelwral de Ensetian7.a Media V Profesional.

ORDEN de 5 de 8eptiemiJre de 1969 por la que se
autoriza la inscriPción de alumnado femenino en
los Institutos Técnicos de EnselIuT/,'za Media de los
cursos de Bachillernto elemen ral unificado.

Ilustrísimo seflúr:

Para cumplir lo previsto en la disposicion transitoria pnmera
del Decreto número 1950/19067, ele 22 de julio ({(Boletin Oficial
del Estado) del 26 de ag'ostol, de unificación del régimen de los
Institutos de Enseñanza Media y previa propuesta de -la Inspec"
ción Gentral,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-A partir del aúo uCadelllll::0 19ti9-70 y sin perJUIcIo
de la resolución definitiva los Institutos Técnicos de Enseúanza
Media. excepto los de modalidad administrativa de Madrid.
quedan autorizados para admitir inscripciones de matrícula y
cursar estudios con carácter mixto tanto de alumnos como de
alumnas, aunque la enseflanza y la educación se d"ll por seps
rado a lUlOS y otras.

Segundo,-La autorización de matncula de alumnas a los Ins
titutos Técnicos de Enseñanza Media que 110 la tenían concedida
con anterioridad, se limitara en el ai10 académico 1969-70 a los
cursos del Plan de estudios aprobado por Decreto número 1106/
1967, de 31 de mayo «{Boletín Oficial del EstadO}) de 2 de junio)
que han sido implantados gradualmente y se extenderá hasta

." completar el ciclo de Bachillerato elementa1.
Ter~ro.-se autoriza a las Inspecciones de Enseñanza Media

de los distritos universitarios pSJ.·a fijar el número m<tximo de
alumnas cuya inscripción pueda ser admitida en los Institutos
1'écnieos teniendo en cuenta la!'; disponibilidad(~::; de Profesorado
y de locaJ.es.

Lo digo a V. l. para su conocimiento V efect.os.
Dios guarde a V. l.
Madrid. .5 de septiembre de 1969.

TRABAJODEMINISTERIO

RESDLUCIDN de la Dirección General de Trabajo
por la que se da nueva redacción al articulo 13 del
Convenio Colectivo Sindical de 30 de iunio de 1969
para los Mataderos de AVes.

Visto el escrito del Sindicato Nacional de Ganaderia sobre
omisión de un párrafo en el Convenio Colectivo lnterprovincial
para Mataderos de- Aves de 30 de junio de 1969:

Res'_utando que, con fecha 8 de agosto de 1969, e1 Presidente
naciomll del menci.onado Sindicato solicita de esta Dirección Ge~

neral de Trabajo la inclusión de un segundo párrafo en el
artículo 13 del citado text-o que diga: ({El derecho a este plus
se perderá por dús faltas de asistencia no justificadas»), a cuyo
efecto hace constar Que estas líneas fueron omitidas por error
mecanog-nüico "l¡frido en la Sección Social Central del Sindi
eato:

CODóaderando que el repetido párrafo figura et'ectivamente
en el acta sindical suscrita por la Comisión deliberadora del
Convenio el 4 de febrero de 19'69 y que nada se opone Juridica
mente, ni por razones de orden .económico, a su aceptación
como parte del artículo sobre Plus de Convenio.

Esta Dirección General ha resuelto que el artlcu10 13 del
Convenio Colectivo de carácter interprovincial para los Matade
ros de Aves, aprobado por Resolución de 30 de junio de 1969 e
inserto en e~ número 17{} del «Boletín Oficial del Estado», ca
rrespondientt> a'. 17 de julio elel mismo año. quede redactado
como sigue:

«Pl1I;; de Convenio.-El Plus de Convenio establecido por 10$
conceptos de w.mtualidad, asi.~tencia y colaboración será abonado
durante los tresClentos sesenta y cinco ,días del a.fio.

El derecho a este plus en el período de un mes se perdera
por dos faltas de asistencia no justificadas.

No se tendrá en cuenta este Plus de Convenío para el cálculo
de los aumentos por tiempo de servIcio ni para el abono de
Ja,s horas extraordinarias.»

Lo que comunico a V. S. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Director general, Jesús

Posada Cacho

Sr. Secretario general de la Organización Sindical

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Dmos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Departa4

mento.

ORDEN de 7 de octubre de 1969 por la que se crea
la Comisión de MecaniZación y Automaci6nde los
Servicios del Mi"t~sterio de Educación y Ciencia.

DUltris1mos seúores:

InICiada la ejecución del Plan de mecaniZación y automaciÓn
de servicios del Ministerio de Educación y Ciencia, y al objeto
de estudiar y resolver coordinadamente los distintos BSpectos de
1& reallzación de aquél,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Pr1mero.-se crea la Comisión Coordinadora de MecaniZación
y Aut<maciÓIl de los servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia bajo la presidencia del Subsecretario del Departamento
e integrada por los Directores generales. Secretario general téc
nico. Comisario general de Protección Escolar y el Subdirector
&eneral de Estudios. Coordinación y Servicios.

8egundo.-BaJo la presidencia del citado SUbdirector general
existirá una COInisión ejecutiva y asesora de la anterior, de la
q-ue formarán PlU'te el Ofietal Mayor y todos los Subdirectores
generales del Departamento, ell Interventor Delegado de la In
tervención General del Estado, el Secretario general de la Comi
saría General de Protección Escolar, el Jefe del Gabinete de
Estudios de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas v el
Jefe de la Sección de OrganiZación y Racionalización.

Tercero.-A las reuniones de las citadas comisiones, que ~
drán funcionar en pleno y por grupos de trabajo, podrán asistir
aquellos funcionarios y expertos que, en relación con los asun
tos a tratar, estimen, en cada caso, conveniente los respectivos
PresIdentes.

Lo· que comunico a VV. JI. para
oportW1OS.

DIos guarde a VV. LI.
Madrid, 7 de octubre de 1969.

S\l conocimiento y efectos

VILLAR PALASI

RESOLUCION ae la DirecCión General (le Trabajo
por la que se aprueba Norma de Obligado CumpU
miento. de ámbito interprovincial. para la actividad.
de Dtstribución de Combustibles Líquidos (Esf4.
clones de Servido)

Visto el expediente dei Convenio Colectivo Sindicai, de ám
bito interprovincial, para las Empresas y trabajadores dedicados
a la actividad de Distribución de Combustibles Liquidos (Esta
cIones de Servicio), y •

Resultando que por la Presidencia del Sindicato Nacional
del Combustible se solicitó de este Centro Directivo fuera dic
tada Norma de Obligado CwnpliIniento para la ant.es mencio
nada actividad al n.o haberse podido concertar el proyectado
Convenio, según se hacía patente en el Informe emitido por la
Presidencia tle la Comisión deliberadora de aquél y estimar
innecesario el trámite legal previsto en el artículo 16, apartado
segundo, para continuar las deliberaciones bajo la presidencia
de un representante de este Departamento;

Resultando que designados los preceptivos asesore::; por la Or
ganización Sindical, a requerimiento de este CentrC? Directivo.
en representación de las respectivas secciones, economlca y so
cíal. se celebró una reunión en fecha 11 de septiembre del actual
en la que por aquéllos se exponían las razones que j~tifican

los criterios mantenidos en las del1beraciones del COnvenio, que
quedan reflejadas tanto en las actas como en los informes
aportados al expediente;

Considerando que la competencia de esta Dirección Generai
viene determinada por el Reglamento de 18 de febrero de 1980
y demás disposiciones concordantes;

Considerando que en la, presente norma han de ser ponde
radas las circunstancias concurrentes en el fracasado Convenio
que, iniciado en junio de 1967, fué decidido, de común acuerdo
por ambas representaciones, su aplazamiento, en espera del
resultadó de las gestiones que venían real1Zándose cerca de loa
Organi¡:;mos eompetentes en el problema derivado de lacuanha
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de las comlsi~nes a percibir sobre el importe del. combustible
expendido, con objeto de facilitar los recurso! económicos que
hicieran factible satisfacer 1M propuestas formuladas por el
sector social en armonia con las - posibilidades financiera~ de
una normal explotación comercial;

CotlBiderando que la diverS1dad de prOVincias que t ueron re
presentadas para el repetido Convenio Colectivo, que han de ser
afectadas por la presente norma y, a su vez, las distintas situa
ciones que ofrecen respecto a las disposiciones legales que en
orden a regímenes retributivos vienen' aplicando, aconseja la
adopción de un criterio uniforme que pueda ser viable para la
totalidad del ámbito interprovincial que' aquélla ha de abarcar
y de obligado sometlfiliento a lo dispuesto en el Decreto-ley
10/1968, de 16 de agosto, sobre evolución de politica de salarioS;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apE·
cación,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-La presente norma será de aplicación para las
Empresas dedicadas a la actividad de Distribución de Combus
tibIes· Liquidos (Estaciones de Servicio). incluídas en el ámbito
de la Reglamentación Nacional de Traba10 en el Comercio, de
10 de febrero de 1948, y establecidas en blS provincias de Alba...
cete, Ahcante, Almería, Badajoz, Barcelona, Burgos, Cádlz.
Castellón, Cíudad Real, Córdoba, Coruña, Guadalaja,ra, Huesca
Jaén, León, Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Murcia. Navarra,
Orense. Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca. Santander
Sevilla. Boría, Tarragona, Tenerife. TerueI. Valencia, Valladolid,
Vízcaya,· Zamora y Zaragoza,

Segundo.-La.s condiciones económicas vigentes en 1 de enero
de 1969 en las respectivas provincias se incrementarán en un
5,00 por 100.

'Tercero.----En lo no dispuesto en la presente se mantendrán
las condiciones que, en cada provincia. se vlnieran aplicando.

Cuarto.-Los efectos de esta norma surtirán a partir del día
1 de, t!Dero del presente año.

Quinto.-Disponer su publicación en el {{Boletín Oficial del
Estado». .

Lo que comtmico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 2 de octubre de I969.-EI Director g-pneral, Jesús

Posada Cacho.

Sr, Secretario general de la OrganiZación Sindical.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se subsana amisión padecida en el Con
venio Colectivo Sindical, de ámbito interprovincial,
de Industrias Lácteas.

El Sindicato Nacional de Ganaderia comunica que por error
involtmtario de transcripción omitió consignar la provincia de
Madrid entre las relacionadas en el artículo primero del Con·
venro Colectivo Sindical, de 'ámbito lnterprovincial, de Indl1S·
trias Lácteas, de 26 de mayo de 1969, siendo asi que ya estaba
incluida en anteriores Convenios Colectivos, por lo que se ad.
víerte la misma omisión en el texto de dicho Convenio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 136, de 7 de Junio
de éSte afio, que se subsana en 1& forma siguiente:

En la pagina 8886. primera columna. articulo primero, penúl
tima línea, entre las provincias «Lugo, MáJaga», debe intercalarse
la. de «Madtid»,

Ló que oomunico a V S, para su conocimiento y efectos_
Dios guar-de a V. S.
Ma(irid, 7 de octubre de ]OO9,~EI Director general. Jesús

Posada Cacho.

Sr. 8ecretaI1o general de la Organización Sindieal.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
par la que se subsana errata del Convenio Colectivo
Sindical lnterprovincial (zona Sur·remolachaJ de
la Industria Azucarera,

El Sindicato Nacional del Azúcar comunica que como canse·
cuencia de lo consignado en el acta de la reunión en que fué
suscrito el Convenio Colectivo Sindical Interprovíncial (zona SUr~

remolacha) de 29 de julio pasado, se advierte una errata en el
texto de dicho Convenio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 194, de 14 de agosto oe este afio, que se subsana
en la siguiente forma:

IDn la pagina 12929, pnmera columna, Hnea 32, donde dIce:
(das Empresas: "AZUcarera Nuestra Señora del Rosario, Bode·
dad Anónima"», debe decir: {da8 Empresas: "Azucarera Nuestra
SefIora del Carmen, S. A."»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento .Y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 7 de octubre de 1969,-El Director general. Jesú~ Po

sada Cacho.

Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

MIN ISTERIÜ DE IN DUSTfUA

RESOLUCION de la Dirección General de Ener
gía y Combustibles por la que se dictan instruc
ciones complementarias del Reglamento sobre uti
lización de productos petrolíferos para calefaccídn
11 otros usos no i,ndustriales.

Aprobado el Reglamento sobre utilización de productos pe
trolíferos para calefacción y otros usos no industriales por
Orden de 21 de junio de 1968, se facultó a la Dirección
Genera.l de Energia y combustibles, por el número quinto de
la referida disposición, para dictar las instrucciones comple·
mentarías del referído Decreto.

De la materia objeto del citado Reglamento hay que des~

tacar como susceptibles de un necesario desarrollo n0l1uativo
las relativas a la aprobación de los tipos de quemadores y d,e
calderas y la de ordenar la función de los instaladores V los
requiBitos para su actividad.

Por lo expuesto, y conforme a Jo que dispone el número
quinto de la Orden de 21 de junio de 1968, esta Dirección
General ha tenido a bien dictar las siguientes _instrucciones
complementarias del Reglamento sobre uttlización de produc
tos petrolíferos para calefacción y otros usos no industriales:

1. APROBACIÓN DE QUEMADORES

Para la aprobación de los tipos de quemadores a que se
refiere el artículo 15 del Reglamento sobre utilización de pro
ductos petrolíferos para. calefacción y otros usos no ~ndus

triales, será necesario que previamente sean ensayados y homo
logados por un Centro competente, reconociendo dicho ~arácter

al efecto a los Laboratorios de las Escuelas Técnica,s Superio
res de Ingenieros Industriales,

Ensayados y homologados por el Centro competente de ,que
se trate, el diseño y funcionamiento y condiciones de segu
ridad de cada tipo de quemador vendrá acreditado por certi~

ficado expedido por el a.ludido Centro.
El certificado a que se refiere el apartado anterior habrá

de acompañarse a la solicitud del interesado instando la apr~

ba.ción del tipo, que se preaentará en la Delegación ProvinCial
del Mínisterio de Industria que corresponda. Dicha Depen
dencia elevará la documentación, con su informe, a la Djrec~

ción General de Energía y Combustibles, que dlctará la reso
lución que proceda"

2. APROBACIÓN DE CALDERAS

Las calderas que tengan una potencia calorífica de has~

ta 200.000 'Kcallhora no precisaran de aprobación ninguna.
Están exentas de dicha eXigencia.

Para ea.ldera.s de. potencia calorlfica de 200.000 Kcallhora.
en adelante deberán realizarse los siguientes trámites para· la
aprobación de los tipos correspondientes:

80lícítud de aprobación del tipo en la Delegación del Mi-'
nisterío de Industria de la provincia correspondiente.

A esta solicitud. se aoompafiará proyecto por duplicado, BUS

crito por Técnico competente y visado por el Colegio Oficial
a qUe corresponda., ...que comprenda:

1. Memoria descriptiva de la caldera, indicando si el pro
yecto corresponde a modelo de concepción oríginal o se trata
de modelo adoptado en otros países, o si corresponde a pa
tentes no nacionales para su fabricación bajo licencia.

En dicha Memoria se expresará:
características de la caldera.
1.1. Potencia calorífica, en Kcal/hora.
1.2. Presión de servicio m.áxima prevista.,


